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 LA PLATA, 9 de diciembre de 2010 
El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N° 33, 2° de prorroga, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente:
 

O R D E N A N Z A  1 0 7 6 1 

 

ARTICULO 1°. Modifícase el inc. 5) del Artículo 66, de Ordenanza Fiscal – Parte General – Título Décimo Primero – Exenciones, de la Ordenanza Nº 10.622, el que quedará redactado de la siguiente forma:
"inc. 5) Los ex Combatientes de las Islas Malvinas que acrediten fehacientemente ser titulares de dominio, usufructuarios o poseedores a título de dueño de una vivienda destinada a uso familiar. En el supuesto que sean propietarios, poseedores o usufructuarios de más de un inmueble, la exención procederá únicamente al bien que se destine como vivienda.
El beneficio acordado se hará extensivo a la viuda o hijos de los ex Combatientes de Malvinas hasta la mayoría de edad.
No podrán acceder a la exención prevista en este inciso o mantenerla, quienes hubiesen sido condenados por delitos de lesa humanidad"
ARTICULO 2°. De forma.

